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caución, es decir, que el contrato, debe-ser expreso. 
ta interpretación sería contraria al espíritu bien 
de la ley. Esta quiere garantizar el caucionan te contra u 
promesa irreflexiva; en CQllnto al acreedor no contrae nin

0 

na obligación; no hay, pues, ninguna razón para derogar 
lo que á esto se refiere los principios generales de de 
cho. El texto no es contrario; cuando la ley dice que 
caución debe ser expresa entiende por esto la obligaci 
del caucionante, puesto que éste solo se obliga. Síguebe 
esto que la aceptación del acreedor puede ser tácita. (1) 

La Corte de Casación lo sentenció así confirmando 
una sentencia de denegada una resolución que, de hech 
nos parece dudosa. Un negociante escribe á un banque: 
para que adelante una suma de 5000 francos á tal ca 
agregando: 11Ofrezco mi garantía personal si os puede e 
agradable.u La suma fué entregada y el tomador quebr 
De eRto una acción contra el negociante á cuyo pedime 
to fué hecho el anticipo de 5000 francos. iHabía caución 
El primer juez decidió que la carta no implicaba caució 
alguna. Esta no era la cuestión; se trataba de saber si 
oferta de caución habla sido aceptada por el banquero. 
Corte de Reunes sentenció que -el ofrecimiento había si 
aceptado por la misma entrega de los 5000 francos entre 
gada al tomador y la subscripción de un vale por igual Sil 

ma. El recurso, admitido por la Sala de Requisiciones, fa 
desechado por la Sala Civil sobre conclusiones del Abog 
do General. (2) Había duda; los hechos alegados por el d 
mandante no probaban coa certeza que el banquero hab' 
entendido entregar los fondos sólo bajo la condición de 
caución que se le ofrecía. ¿Si tal fué su pensamiento no 1 
hubiera dicho al corresponsaH 

158. La ley no dice en qué forma debe expresarse 
l M11,é 1 Vergé ,obre Zaoharire, t. V, p. 69, aota 6. 
2 Denegada, Cimara Civil, 28 do Agosto de 1872 [Dalloz, 1872, 1, 396]. 
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tonsentimiento. Resulta que mantiene los prmc1p10s gene
rales ~stablecidoR en el título De las Obligaciones. (1) La 
il!ll1Ción puede, pues, constar por acta auténtica ó por acta 
privada, y haRta verbalmente, como lo drce del mandato el 
art 1985. Este artículo agrega qu~ el mandato puede ser 
tlado ~un por carta. Fué sentenciado que la caución puede 
ser establecida por la correspondencia de las partes y que 
entra exclusivamente en las atribuciones de las cortes de 
1pelación el apreciarlo. (2) Esto es demafiado absoluto. 
'Si se trata de una caución mercantil 111 decisión es justa, 
pero en materia civil es muy contestable. Sólo hay una sola 
disposición del Código que mencione las cartas como prue
b,s: es el art. 19'85; y el modo con que está redactado 

eba que es una excepción; en efecto, las cartaR no son 
actas, y ~ólo las actas son pruebas. Sin embargo, no pres
~biendo la ley ninguna forma e·~pecial para los escritos 
jmdicos, fuera de los casos previstos por los arts. 1325 y 
1326, se puede sostener que una carta basta para pro
bar la promesa de caución y la aceptación del acreedor. 
Pero la cuestión de saber si la caución permanece bajo el 
• perio de la regla general ó si debe aplicársele el artícu-

13211 está muy controvertida. Transladamos á lo dicho 
n el tíLulo De las Obligaciones (t. XIX, núm. 224) y al tt
lo Del Mandato (t. XXVII. núm. 447). 
C11ando la caución se recibe por acta auténtica hay que 

plicar la ley de 25 Y en toso, año XI, acerca del notariado. 
D notario recibe una acta <le préstamo declarando esti

ular por el prestamista ausente. En esta misma acta ínter• 
· e un tercero como caucionante del tomador y consti
ye nna hipoteca para asegurar la caución. El acta de prés• 

o era nula como auténtica en virtud de la ley de Ven
(art. 8) que prohibe á los notarios, bajo pena de nuli-

1 Durant6n, t. XVIII, p. 307, núm. 298, 1 todo■ lo, autora,. 
B Denegada, 14 de Mar,o de 1811 e Dallo,, en la palabra Ca,ición, núm. 158). 

• 
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dad, recibir actas en las que sean partes; pero podfa val 
como escritura privada, puesto que estuvo formada por 1 
partee. Lo mismo pasaba con la caución¡ pero la hipoteca 
siendo una acta solemne, era radicalmente nula. El primet 
juez había declarado el aeta válida:en cuanto á la caución 
puesto que el notario no estipulaba por el caucionante, quie 
estaba presente en el contrato, La sentencia fué casada. 
la caución hubiera sido recibida por acta distinta la deci .. 
sión fuera justa, pero en el caso la caución era una condi• 
ción del acta de préstamo; luego una dáusnla del acta co 
el que sólo era. una; desde luego la nulidad del acta princi• 
pal arrastraba la nulidad de la cláusula accesoria; esto 
dice la Corte, una consecuencia de la unidad é individ•1ali 
dad del acta. (1) Nos queda una duda. Una acta pu 
contener convenciones distintas, y el préstamo y la can 
ción son contratos diferentes aunque la obligación del ca11 
cionante sea accesoria á la del tomador; en cuanto á la pru 
ba egpecialmente había en el caso tres convenciones div 
sas: un p1éstamo, una caución y una hipoteca; y sólo 
préstamo .era nulo, puesto que el notario lo habla estipul 
do sólo por el prestamista como tal y no por éste como i 
terviniendo en una acta de caución y en otra de hipoteca. 

159. Cuando la caución se da verbalmente la prueba te 
timonial sólo se admite conforme á las reglas establecí 
en el títu1v De las Obligaciones. Es el derecho común; lne
go la prueba por testigos no se admitirá si el monto de 
caución pasa de 150 francos, á. no ser quo exista un prin 
pio de prueba por escrito. (2) Si la caución fuera com 
cial la prueba por testigos sería admisible indefinidamen 
El principio no es dudoso, pero la aplicación suscita al 
nas dificultades; icuándo es mercantil la caución? Cua 

t Oa .. ción, 11 de Julio de 1869 (Dalloz, 1869, 1, 4')ll. 
2 Denegada, Oámara Civil. l. 0 de Febmo de If.!6 ¡Dalloz, en la pale 

Obligocionu, núm. 4099, 2. 0 
) 
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el caocionante hace un acto de comercio 111 caucionar la 
decisión no es dudosa, Pero por si misma la caución es un 
oon~rato civil, como lo diremos más adelante¡ luego está so
met'.d~ á las reglas acerca de las pruebas en materia civil. · 
L& JUmprudencia va más allá: una sentencia de la Corte de 
.Ca~ación admite l_as pruebas del Código de Comercio por 
aólo q_ue 1~ mat_erz~ del proceso sea mercantil; y en el caeo 
1~ ob!Jgac'.ón prmc1pal era en verdad comercial, pero la cau
eión ~ra e1v1l. (!) La Corte de Limoges ha &entenciado en 
térwmos g,merales que la caución como accesorio de un 
contrato mercantil puede prestarse por testigos. (2) En 
nnestro concepto esto es llevar demasiado lejos las conse
cuencias del principio de que la caución es un contrato ac
ceaorio . .A.unq ue accesorio tiene particular naturaleza: es un 
contrato ~e- bei;.eficencia; luego esencialmente civil; y per
~anec_e civil aun cuando la obligación principal es mercan
t'.l; baJO este punto de vista la calidad de coatrato acceso
~º no puede tener influencia alguna en la prueba; la cau
ción se prueba según las reglas del derecho civil y el con
~ato principal según las reglas del Código de Comercio. 

Núm. 5. De ta ca'[XU:idad. 

160. Es necesario ante todo, dice Pothier, que el caucio• 
nante sea capaz de contratar y de obligarse como tal. Treil
h~rd re~roduce este principio que es evidente: iDe qué ser
virla, dice, el compromiso de un hombre que no pudiera 
comprometerse! (3) ~os autores enseiían generalmente que, 
en cuanto á la capacidad del caucionante, sé siguen las re
glas generales ac~rca de la capacidad de obligarse. (4) Se 

~ ~•negada, 17 de Marzo da l8i8 (Dalloz, 1868, 1, 293 l. 
lllro 3r;r·· 9 de Febrero de 1839 (D11101, ID 11 palabra .iota •• eom,reio, DÚ• 

,.! !:::i7,({!1~• t'~u•ciont1, ndm. 387. Treilhard, Expo,icióo de lo, moli• 
,o r, ,p.417¡. 

aranlóu, l. XVIII, p. 315, núm. 309• 
P. de D, TOBO :u:vm-2 4 
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ha objetado que la capacidad de ol.>ligars,i no bnta: siendo 
la. caución un contrat) de beneficencia, se dice, e~ neceqa. 
río que el caucionante esté capaz para disponer á título gra

. tuito. (1) iNo podría contestarse que la caución se contrata 
entre el caucionan te y el acreedor y que para con el acree
dor el actil no es una liberalidad? (núm. 122} Además, 111 
caudón no es gratuita por esencia; no se puede, pues, tomar 
lo gratuito como punto de partida para inducir que el cau
cionan te debe ser capaz de dar. Es más exacto decir que la 
caución es un acto de di'iposición; en efecto, el caucionante 
se obliga á pagar sin obtener· nada en coro pensación de los 
riesgos que corre, ni del deudor ni del acreedor; dispone de 
lo que se obliga á dar al acreedor, pues pagar e~ disponer, 
El principio es, pues, que los que no son capaces ele dispo
ner no pu~den ser caucionantes. Tal e~ el tutor; en capa¡ 
para obligarse en los límites de su poder de administración, 
pero no puede caucionar en nombre del menor, porque cau• 
cionar no es administrar, es disponer: e,l que cauciona paga. 
Por la misma razón el menor emancipado no puede cau
cionar, porque no puede hacer ningún acto que no sea de 
pura administración sin observar lás formalidades prescrip
tas para el menor no emancipado \art. 484)¡ y caucionar no 
es seguramente un acta de pura administración. En cuanto 
á los interdictos tiene ab~oluta incapacidad, cuando meno, 
para lo qne se refiere á actas pecuniarias. 

Las mujeres casadas no son incapaces más que en es 
sentido: ·que no pueden hacer ningún acto jurídico sin auto
rización marital; autorizadas pueden disponer y, por consi
guiente, caucionar. Cuando la mujer está. separada de bie-' 
nes está libertada de la potestad marital ~n lo que se refiere 
á los a~tos de administración; esto decide la cuestión ele la 
caución¡ no es un acto de administración, y fuera de estoi 
actos la mujer es incapaz. La (',orte dé Poitiéra lo reiol 

1 Ponl, .lle lo, pcq,ufio• ffl'lrato,, p. 32, dm. 57, 
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uf, calificando de acto de debTd d 1 • ' 
mujer sin ningún rovecho i i a a cauc10n dada por la 
tiYo jurídico· la p . para ella. (1} Esto no es un mo-
'bacer actos de admm1~J1:rt se~~rada de bienes puede también 

· n s rnc1on que 1 
to no impide quº esté r d e sean provechosos; es• 

~ · iga ª por estas actas 
· Las penmnas colocadas ba ·0 • • . : 
tan entre los in _J conseJo JUdimal no se cuen-

. . capaces; su mcapacidad sólo es es ecial 
queda cubierta por la asi.tencia d 1 . p y 
prohibido enajenar hay le. conseJo; como les está 
cionar. que conc uir que no pueden cau-

§ Ill.-ExTENSIÓ!í DE LA CAOCI0N, 

. 161. La caución es una obli a . . . 
cluirrn de ello que e ·a, . g c1on accesoria. ¿Debe con• 

s 1 ent1ca á la obr , ·ó • . 
cuanto á au extensió[¡1 El art 2 . i_gac1 n pnnc1pal en 
no puede exceder lo . d b. 013 cl1stmgue: uLa caución 
baJºo condición á que e e el deudor ni ser contratada 

m s onerosa Si a l . 
accesorio 'no se concib .,, l en .º ª. caución un contrato 
iobrepa~é la d Id d e q~e .ª obhgac1611 del caucionante 
esencia de ia :auc~~ ºt lpnncl1pal; e~to fuera contrario á la 
• n ª cua la define el art 9011 El 

c10nante se obr á . · ~ • cau
éste no la cump1T~ · 1 Rat1s~acer1la obligación del deudor si 

e, e cauc10nante no d 
obligación del deudo ·Q . ree_pon e, pues, por la 
· r. ,: mere esto dec1 é riamen te res b r que es1 necesa-

garantía de :::Fdacled:le cudalquiera obligación? Nó, pues la 
u a pue e ser pa · l 1 

bres de estipular como lo . rc1a ; as partes son Ji. 
dado en razón El d quieran. &to está tambien fun-

. acree or puede t fi Vencía del de d . ener cou anza en la sol-
r.uo, Que el c:u:~o~or ;ie;ta parte_ de la deuda; baetA, en tal 

la deu;la excede la s:~v:nc~ag;:tdtlcde"'I pngo en tanto que 
L . eu or. , 

0 que decunos del d 4 las cona· . monto e la deuda se aplica también 
. 1 P . . ic1ones, pues éstas hacen parte de la deuda la 

\' o1l1én, 3 de Febrero de 1858 ( ll 11 ' 
tr¡é •obro Zacharia,, l. IV, p. H5, n:1.º:o.lti59, 2, 72). Oomp,me U.1111 
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agravan 6 di;minuyen su carga; es máa oneroso pagar u . 
deuda inmediatamente qu~ hacerlo con plazos, Y una obli• 
gación condicional es menos onerosa que una obligacióa_ 
pura y simple. El lugar en que es pagadera una deuda pue• 
de ocasionar gastos al caucionante ó dispensarlo de ~acer• 
lo· esta circunstancia d-ebe también tomarse en considera• 
ción para decidir si la deuda es más ó menos onerosa. Es. 
fin las cláu.ulaR de la convención, una pena estipulada, on 
m;do de ejecución, pueden Tolverse un cargo. Las condi• 
ciones bajo las cuales el caucionan te se obliga no pueden i.er 

más onerosas porque sería exceder la deuda; pueden ser me
nos onerosas: esto depende del interés del acreedor y sólo él 

es juez de ello. ( 1) . . 
Hay poca jurisprudencia. en est:i. matena que desempell1 

un gran papel en la teoría. No entra en nuestras costum
bres que el caucionante se comprometa á t~ás, y el ac~eed 
tiene siempre interés en que estt' comprom1;0 del cauc10nao_ 
te no sea meuor que la deuda principal. La. Corte de Doua 
aplicó el art. 2013 en un caso en que ni siquiera hab_ía lu 
gar á · esta aplicación. Un banquero abre un crédito 
12 000 francos á un negocí-,,,pte; interviene un tercero pa 

' . caucionarle. Quiebra del acreditado. El cauc1onante 
los 12,000 francqs por haberle asegurado el banquero q 
esta. era la suma que se le debía. Pero sucedió que el ba 
quero sólo fué admitido por 6010 francos. El caucionan 
promovió la restitución de lo que había pagado de más.~ 
eentenciado que no pudiendo la caución exceder lo de 
por el deudor el caucionante en el caso sólo estaba obli , 
do por 6010 francos, y que, por consiguiente, podía repe 
lo que ha.bía Ptgado indebid~mente. (2) En r~ali?ad no 
trataba de una caución excediendo la deuda pr1nc1pal, pu 
el caucionantll sólo se babia obligada á esta deuda, pero 

1 Polhier, D, 141 oblig~, núm. 37.0. . 
2 D~••i, 9 do Euoro do 18U (Dallo•, 1011 palabn O•uoi4n, núm. 76~ 

• 
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1111 deuda futura. cuyo monto dependía de los anticipos he
caos por el banquero; siendo los créditos 1JJlo por 6010 fran
COI ae entiende que el cauciooante no podia. estar obligado 
ins allá de lo que deb[a el banqu~ro. 

162. iPuede el caucionante dar á la deuda principal una 
Reguridad real, tal como una prenda ó una hipoteca? Sí, y 
IÍn ninguna duda. Esto no es agravar su condición; en efec
to, la. hipoteca sólo toca á las rdaciones del acreedor hipo
tecario con los acreedores quirografarios, le . da una colo
ca.ción de preferencfa, per<> no agrava la situación del deu
dor; que éste haya ó uo hipotécado el acreedor puede ex
propiar al cauciunante; que lo haga en virtud de una hipo• 
teca ó en ,irtud del derecho de prenda del art. 2092 esto 
importa poco al caucionaate. E~ en est-J sentido en el que 
Pothier dice que el caucionante puede estar más estrecha
mente obligado en cuanto á la calidad de la liga. Da como 
ejemplo que el fiador puede ser obligado por encarcelamien
to mientra8 que el deudor principal no. El caucionante que 
da. una hipoteca está obligado en virtud de una doble liga: 
uoa persoJal, la otra real; pero no por esto ebtá obligado 
más duramente, puest<> que en virtud de la liga personal el 
acreedor tenía también acción en sus biene.,. (1) 

163. Se preg1rnta si el caucion11nte aprovecha del plazo 
de gracia que el juez concede al deudor principal. Esta 
cuestión es, en realidad, extraña al art. 2013, pues no se tra
ta, de nn plazo estipulado por el caucionante. Es seguro que 
el caucionante puede estipular un plazo aunque no lo tenga 
el deudor principal; esta es una de las condiciones me11os 
onerosas que permite la ley. No es tampoco el caso dti apli
car el art. 2036 relativo á las excepcione; que el caucio
nante puede opuner al acreedor, pues estaq excepciones r~
eultao de la convención, mientras que el plazo de gracia es• 

, l Pothier, De "'1 otlifC1Cio"'1, Ollm. 376, AubrJ 7 R••• l. IV, p. ij73, uola 
•, plo. 42~. 
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tá, d contr.rio, concedido apesar de la convención. 
cuestión es, pues, enteramente diEtintn. Cuando el juez con
cede un plazo al deudor resulta que se suqpenden las pro. 
mociones; el acreedor no pueda, pue~, discutir los bienet 
del deudor. El caucion:.nte tiene el beneficio de excusión; 
ea decir, que debe pa¡?ar sólo despué~ de que el acreedor ha• 
ya embargado y vendido los bienes del deudor principal. Si 
fatos bienes no pueden ser discutidos la promoción del c1n• 
cionante se hace- im poMible hasta que el plazo de gracia ha• 
ya expirado. El juez que concede un plazo al deudor no 
puede quitar al caucionante un derecho que le pertenece; 
estand,> ,mspendi<la la excusión lo mismo deb2 suced, r con 
la promoción del acreedor contra el caucionaote. La coc
trina y la jurisprudencia son asaz col)fusas en esta materia, 
Esto es porque parten de un principio que no es exacto co
locándose en el _ terreno de los arts. 2003 y 2036. (1) Cree
mos inútil insi,tir porque los principios están seguros. 

164. ¿ Qué debe decidirse si el caucionante excede la: deuda 
ó si se contrató bajo condiciones más onercsas1 El articulo 
2013 contesta que la caución no ea nula, q~e sólo e~ reduc• 
tibie eo relación de la obligacion principal. Los autores del 
Código han seguido en este punto la opinión de Pothier, 
contraria á la doctrina romAna. Se dice en favor de estl\ doc
trina que siendo la caución esencialmente t1na obligacióu 
accesoria de la obligación principal el compromiso del cau
cionante está viciado en su esencia cuando el accesorio so-
Lrepa8a lo principal. Este es un argumento lógico: bueno en 
ciencias txactas, malo en ciencias morales. Pothier die• 
que el argumento es más i;util que sólido. Todo lo que pue
de concluirse del caráctPr accesorit> de la caución es que el 
caurionante que se oblig{ á más que el deudor principal no 
está obligado por esta demasía; pero Dada impide que r¡et-

1 Pnnt, t. IJ, p~ 401, n11m. 73. Compfre11e Tu uó'tenci11 eotectad11 por D .. 
ltcz, eR la ¡,nlabra Catici6n; mim. '¡9, . 
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por da por la obligación del deudor, pues al quererse obli
•_g1r por m~y.ir suma quiso cuando menos obligarse por l& 
que ~l <leudar tiene ofrecida. Esto equivale á decir que la 
cuestión no es una cue~tión de lógica, que debe ser decidi
dasegún la_ intención de la.~ partes contratantes, y bajo este 
~an~o de vista la decisitln no es dudosa. Pothier añade que 
ugméndose las leyes romana~ en las provincias de costum
bres sólo porque se les considera conforme~ á la equidad 

. debe uno a parta rae de el!aR en lo que se refiere á la obliaa
, ción excesiva del cancionante y clecidir que queda oblig:do 

como lo _e~tá el deudor principal, menos en lo 'excedente y en 
lucond1c1ones mis rigurosas. (1) E,tas palabras de Pothier 
merecen toda nuestra atención¡ determinan la verdadera 
utilidad que el derecho romano tenía en l,,s países de cos
tumbres y las que los autores le han reconocido, pues su 
gula ~xclusi~a es Pcthier: no habla mái de Domat, quien 
lamb1én escribía en un. país de co,tumbres. Debemos, pues, 
abandonar al Diges1,o parn atenemos al derecho tal cual lo 
habla modifieado la equidad de las costumbreR. 

los oradores del Gubierno y del Tritunado abundan en 
eate orden de ideas. Treilhard dice en la Exposición de los 
~otiv~s: "El n,ino de las bUtilezas ha pasado." Esto es sig• 
nüicativo, puesto r¡ue se trataba de una doctrina romana. 
~hary pregunta si la caución qne excede la deuda princi
pal es nula. Nó, responde el Orador del Tribunado sólo 
será reductible en proporción á la obligació,, del de~dor: 
nada »:ds racional que esta disposición. (2) Esto es decir que 
las sutilezas romanas DO eran muy racionales; el derecho 
Do es una lógica, es una faz de la vida real; es, pues, la vo
luntad del hombre la que domina en él; el hombre no e;tá 
liecho para los principios, é3tos son los que ~e hicieron pa• 
ra los hombres. 

1 Po~ier, Dt la, obligaciones1 núm. 375. 
2 Tnühard, Exposioi6o de Jo, motivo,, nám. O (Looré, 1, VII, p. 4li). 
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165. En principio, y salvo convención contnris, la obli• 
gación del caucionante tiene la misma extensión que la ~el, 
deudor. Lo que no quiere decir que tenga en todo los ,m11-

mos efectos. Ambas obligaciones nacen de convenciones 
<liferenteK; pueden, pues, tener efectos dife_re¡ites. Si 1~ obli
gación principal resulta de_ un comprom1so co~ercial ~u 
parbes pedirán justicia á. los tribunales de com_erc10. ¿Qme• 
re decir esto que el que cauciona esta convenció~ de_b~ tam• 
bién ventilarla en jurisdicción consular! En prmcipio no, 
pues la caución e~ un acto civil por su naturaleza, puesto 
que es un contrato de beneficencia; é igualmente para el 
acreedor; no se puede decir que la caución ~ea una con ve?• 
ción comercial aunque en lo que á él se refiere º? haya li
beralidad; es un compromi~o por el cual el caue1o~ant~ 88 

obliga á pagar si el deudor no cumple co_n su obligac1óo; 
110 hay nada de comercial en este corr:prom1so, es pura.meo.
te civil; luego no hay compete'lcia de jueces consu_lares que 
sólo están establecidos para conocer las contestac10ne~ re,. 

!ativas á actos de comercio y las relativas á transacc10n~• 
mercantiles (Código de Comercio, art. 631). En vil~o se di
ría que la caución es la accesoria de una convención m~r
cantil· esto P.s v€1dad en el sentido de que no hay cauc1ÓII 
sin d:ud1 principal y que la extensión de:ª o~ligac_ión_ a 
cesoria no puede sobrepasar la de la ohhgac16n prmc1pa 

. pero esto no significa que la obligación del caucionante 
confunda con la del deudor hasta el punto de perder 
naturaltza. Semejante ~onsecuencia sería cont.raria al pr! 
cipio de orden público que determina la competencia de J 
risdicciones excepcionales. . 

No insistimos-porque la cuestión es de derecho merca?'" 
ti!. Importa, sin embargo, hacer constar la jurispru_denc11¡ 
puesto que toca al derecho civil. La Corte de Casac16n fo~ 
mula el principio en los términos más absolutos_ y lo aph 
ca al caso en que el caucionante fuese comertl8nte: • 
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contrato de caución, aun cuando la ohligacióu que tiene por 
objeto garantizar es comercial, es un contrato puramente 
civil aunque también el que la consienta sea comerciante, 
:í menos que el acta de caucióo no haya sido dada en una 
forma mercantil ó tenga un hecho mercantil por su natura
leza.11 (1) Se ve que la Corte no se ha tomado el trabajo de 
motivar el principio aunque haya casado 1~ sentencia ata 
cada por haberla violado. 
- Se presenta una dada cuando el caucionante se ob!i{J'a 

o 
solidariamente. ¿No se debe, en este caso, aplicar el prin-
cipio de que los codeudores solidarios se consMeran como 
un solo y mismo deudor? Se conteeta que los caucionantes 
no se asimilan en todo á los deudores s,ilidarios aunque se 
obliguen solidariamente, Volveremos á este punto. Ade
más, es muy absoluto decir que los codeudores se conside
ran como un _ sólo y mismo deudor: el art. 1201 establece 
' una diferencia entre los diversos codeudores solidarios: 

pueden estar obligados diferentemente aunque por la misma 
~-osa; se concibe, pues, que el deudor contrae un compro
miso mercantil mientras que el caucionante solidario con
trae una deuda puramente civil. La Corte de Casacióu lo 
juzgó así en una especie en que la caución estaba demanda
da accesoriamante al mismo tiempo que el deudor princi
pal ante el Tribunal de Comercio. 11La caución, dice la 
Corte, aunque solidaria y dada por una obliaación mercan• 
·1 o t1 que nacía de un comerciante no deja de conservar su 

carácter de compromiso distinto y puramente civil; por con-
6iguiente, los tribunales de comercio son incompetentes en 
razón d9 la materia. P0co importa, pueR,- que el caucionan• 
te se obligue solidariamente, como también que el acreedor 
actúe al mismo tie~po que el deudor; éste debería actu :: r 

l> 1 Caoaci6n, 21 de Noviembre de 18ó5 (Dolloz, 1855, 1, 459). Compáre,u 
ont, t. II, p. 46, niim. Sl. 
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